
 

 

RESOLUCION 528 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Buenos Aires, 17 de junio de 1986 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 464 / 85 se integró en el ámbito de este Ministerio, el 
COMITÉ DE ELEGIBILIDAD PARA REFUGIADOS. 

Que el decreto Nº 3.090 / 84, en su Artículo 2 inciso a), establece que la 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS tiene como función, entre otras 
la de “entender en los asuntos relacionados con el respeto de los derechos 
humanos en el país y el cumplimiento de las normas que los reconocen y 
reglamentan”. 

Que resulta pertinente, entonces, disponer, a efectos de salvaguardar el 
adecuado cumplimiento de las responsabilidades a cargo de la citada 
Subsecretaría, que esa área tome intervención, como parte necesaria, en la 
tramitación de los recursos interpuestos contra las decisiones del referido 
Comité. 

Que la presente reviste carácter complementario de las normas procedimentales 
de los artículos 7 y 8 del Decreto 464/85 

Por ello, 

EL MINISTERIO DEL INTERIOR 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1 – Dispónese que la SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS de este Departamento de Estado, tome intervención en la 
tramitación de los recursos que se planteen contra las resoluciones denegatorias 
adoptadas por el COMITÉ DE ELEGIBILIDAD PARA REFUGIADOS (Decreto 
464/85) 

ARTÍCULO 2 – Regístrese, comuníquese y archívese 

Dr. Antonio Troccoli 
Ministro del Interior 


